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El apoderado judicial de la parte actora solicita ordenar el 

secuestro del vehículo de placa CWQ-303, aduciendo que en la 

actualidad se encuentra en la BODEGA JUDICIAL CAPTUCOL DEL 

MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, RISARALDA, conforme al inventario 

que adjunta; no obstante, el despacho desconoce las razones 

por las cuales el rodante fue dejado bajo custodia de dicho 

parqueadero, máxime, cuando la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Santiago de Cali, Valle, no ha comunicado la 

efectividad en la inscripción de la medida cautelar en el 

certificado de tradición; no obstante, previo a estudiar la 

solicitud de secuestro del vehículo SE DISPONE oficiar a la 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA a fin de que en el término de cinco días siguientes 

al recibo del oficio, informe al despacho si dio aplicación a 

la orden de embargo del vehículo de placa CWQ-303, denunciado 

como de propiedad del demandado LUIS FERNANDO MOLINA OSPINA 

C.C. 9.728.381 comunicada a través del oficio No. 2344 del 5 

de septiembre de 2016. 

 

Por lo anterior, LIBRESE la comunicación respectiva y adjúntese 

el oficio No. 2344.  

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

7 DE JULIO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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